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PROPOSICIÓN ARTICULO NUEVO No. ________ DE __ 

  

Aprobada en: 

 

Temas: Proposición artículo nuevo al articulado conciliado de los ponentes proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 

Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición de 

articulo nuevo al articulado conciliado de los ponentes al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 

2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.  

 

Articulo Propuesto  

Artículo nuevo. Participación social de asociaciones y colectivos de conductores de 

vehículo particular 

El Gobierno Distrital, en cabeza de la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Seguridad y la 

Secretaría de Movilidad, creará de forma permanente la mesa de diálogo intersectorial con 

las asociaciones y colectivos ciudadanos que representen a conductores de vehículos 

particulares que presten servicios a través de plataformas de movilidad y demás 

organizaciones relevantes, para hacerlos partícipes de los lineamientos, planes y proyectos 

en materia de movilidad y seguridad ciudadana. La Secretaría de Gobierno actuará como 

gerente y líder de dicha instancia de participación.  

 

Motivación:   

Con el objetivo de proponer espacios de concertación, diálogo y toma de decisiones para 

mejorar la movilidad y la convivencia entre los distintos actores que la componen, se 

presenta este articulo nuevo que tiene por objeto que de manera permanente se instale una 
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mesa intersectorial donde estén incluidos las asociaciones o colectivos que representan a 

los usuarios de plataformas digitales de movilidad. En Bogotá se tiene registro de 362 mil 

usuarios que prestan servicio de transporte en estas plataformas, lo que hace necesario 

reconocerlos e incluirlos en la definición de lineamientos, planes y proyectos en materia de 

movilidad y seguridad en la ciudad.  

 

Cordialmente, 

 

Firmas, 

  

 

H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

Con Toda por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 

 

 


